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A)  FUNDAMENTOS  

La Asociación CEDER La Siberia está promoviendo, junto a Diputación de Badajoz y la Junta de 

Extremadura, la candidatura a la UNESCO programa MaB (Man and Biosphere) para proponer 

el área territorial de la Comarca de La Siberia como Reserva de la Biosfera. 

La candidatura presenta una propuesta moderna de la primera comarca piloto de desarrollo 

sostenible en la provincia de Badajoz, con acciones centradas en la adaptación al cambio 

climático y la conservación de la biodiversidad, la puesta en valor de sus aprovechamientos 

tradicionales, aprovechando sus características naturales y socio – económicas, de las 

iniciativas ya existentes y las fuertes tendencias del tiempo en que vivimos a nivel nacional, 

europeo y mundial. 

Siendo el siguiente el ámbito territorial propuesto como Reserva de la Biosfera de La Siberia: 

1. Helechosa de los Montes 

2. Castilblanco 

3. Valdecaballeros 

4. Herrera del Duque 

5. Villarta de los Montes 

6. Fuenlabrada de los Montes 

7. Garbayuela 

8. Puebla de Alcocer 

9. Tamurejo 

10. Sancti – Spiritu 

11. Risco 

Dando como resultado un mapa territorial definitivo con el que se seguirá trabajando para la 

concesión de la Candidatura de La Siberia a Reserva de la Biosfera: 
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La candidatura de La Siberia a Reserva de la Biosfera fue presentada ante la oficina del 

programa MaB de la Unesco en España, dependiente del Organismo Autónomo de Parques 

Nacionales, el 26 de diciembre de 2017. Actualmente se encuentra en fase de estudio y 

evaluación por parte de los órganos internacionales de la UNESCO. 

La Candidatura plantea un Plan Estratégico para la futura Reserva de la Biosfera de la Siberia, 

aprobado por todas las administraciones competentes en el territorio y principales 

representantes de los sectores económicos y sociales de la comarca. El Plan estratégico será la 

herramienta de gestión interna que marcará los pasos a seguir durante los próximos 10 años. 

El objetivo general es el de establecer los campos y líneas de acción preferentes que permitan 

la aplicación real y efectiva del concepto de Reserva de la Biosfera, a través de la conservación 

de sus recursos naturales, el fomento del desarrollo socioeconómico de las poblaciones locales 

y la participación activa de los diferentes actores involucrados. 

El territorio objetivo ha de afrontar diversos retos para alcanzar un desarrollo sostenible e 

integrado, dinamizar y diversificar la actividad económica, impulsar la recuperación del 

mercado laboral, avanzar en la cohesión territorial y modernizar las estructuras productivas, 

mejorar la accesibilidad y las redes de comunicación, incrementar la sensibilización en torno al 

conjunto de recursos culturales y poner en valor el rico y diverso patrimonio natural que 

alberga y que dota al territorio de una singularidad que preservar. Pero especialmente, ha de 

situarse el foco en revertir el acentuado problema de la despoblación, agravado a partir del 

contexto de crisis económica, e incrementar la sensibilización en torno al conjunto de recursos 

culturales, patrimoniales y naturales que singularizan y que la dotan de un sello particular. 

 

B) OBJETIVOS GENERALES Y ESPECÍFICOS DEL CONVENIO 

Objetivos Generales 

La Asociación CEDER La Siberia para la puesta en marcha de la candidatura de La Siberia a 

Reserva de la Biosfera persigue los siguientes objetivos generales: 

• Apoyar e impulsar la candidatura Reserva de la Biosfera de La Siberia. 

• Impulsar e involucrar a todos los sectores sociales y la ciudadanía de la comarca en la 

estrategia de desarrollo de La Siberia. 
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• Fomentar la participación activa de la sociedad en los asuntos colectivos, potenciando 

la responsabilidad compartida hacia el entorno. 

• Promover el uso y disfrute de los valores naturales y culturales del territorio propuesto 

como futura Reserva de la Biosfera de La Siberia. 

• Transmitir conocimientos sobre el territorio y sobre lo que supone la figura de la 

Reserva de la Biosfera. 

 

Objetivos específicos: 

• Comunicar, diseñar y coordinar todas las actividades y acciones que se lleven a cabo al 

amparo del proyecto de la candidatura de La Siberia como Reserva de la Biosfera. 

• Desarrollar acciones de comunicación que den a conocer la candidatura de La Siberia a 

Reserva de la Biosfera a los habitantes de la comarca, así como hacer visible interna y 

externamente la candidatura, los potenciales de la comarca y las actividades 

desarrolladas. 

• Promocionar las actividades y acciones que se desarrollen de la candidatura. 

• Poner en marcha y realizar acciones del plan de estratégico propuesto en la 

candidatura de La Siberia a Reserva de la Biosfera, aprobado y respaldado por las 

administraciones competentes y agentes económicos y sociales de la comarca. 

• Contratar todos los servicios, productos y suministros necesarios para el diseño y 

celebración de las actividades y acciones que se desarrollan. 

• Organizar, celebrar y/o participar en actos, reuniones, eventos, charlas y jornadas en 

torno a la figura de Reserva de la Biosfera, por parte de la ciudadanía, sectores 

económicos, tercer sector, CEDER La Siberia y administraciones públicas de La Siberia.  

• Integrar y colaborar con otras actuaciones impulsadas desde La Siberia por otras 

administraciones y/o entidades, integrando eventos relacionados que permita un 

mayor impacto de la candidatura de La Siberia a Reserva de la Biosfera. 

 

C) OBJETO DEL CONTRATO. 

Asistencia técnica para el diseño, dinamización y gestión de actividades de la 

Candidatura como Reserva de la Biosfera para el CEDER La Siberia, así como 
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realización, modificación o adaptación de todos los documentos oficiales presentados 

o requeridos por los diferentes organismos públicos. Igualmente incorpora la puesta 

en marcha del plan de acción y la persecución de objetivos incluidos en el proyecto de 

la mencionada candidatura.  

 

La Asistencia Técnica desarrollará los trabajos correspondientes a una Secretaría 

Técnica consistentes en coordinar la planificación, puesta en marcha, ejecución y 

desarrollo, así como realizar el seguimiento y evaluación del proyecto de la 

candidatura de la Reserva de la Biosfera de La Siberia y la puesta en marcha de la 

Reserva de la Biosfera de La Siberia, en el supuesto de su declaración por el Consejo 

Internacional de Coordinación (CIC) del Programa Hombre y Biosfera (MaB) durante el 

año 2019. También incluye la realización, modificación o rectificación de todos los 

documentos de la candidatura que sean reclamados o solicitados por los diferentes 

organismos públicos cooperantes o supervisores.  

 

D) OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO. REGLAS ESPECIALES RESPECTO DEL PERSONAL 

LABORAL DE LA EMPRESA CONTRATISTA 

 

Cumplir el contrato conforme tanto al presente Pliego como al de Cláusulas administrativas, así 

como a la oferta realizada por el adjudicatario. 

 

La empresa contratista estará obligada a ejecutar el contrato en las dependencias de la oficina 

de la Candidatura de la Reserva de la Biosfera de La Siberia, ubicadas en el CID La Siberia en 

Herrera del Duque, con al menos un titulado universitario en horario laboral de 40 horas 

semanales, durante la duración del contrato, con experiencia acreditada de al menos 3 años en 

planificación estratégica, gestión de proyectos de candidaturas de Reserva de la Biosfera, 

diseño de proyectos de turismo y medio ambiente, organización de eventos y jornadas 

relacionados con el objeto del contrato. 
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Se deberán realizar al menos los siguientes trabajos: 

 

• Desde la firma del contrato hasta la celebración de la sesión del Consejo Internacional 

de Coordinación (CIC) del Programa Hombre y Biosfera (MaB), 

 

- La elaboración del Programa estratégico de la Candidatura de la Reserva de la Biosfera 

de La Siberia durante el año 2019. 

- Búsqueda de financiación, elaboración y seguimiento de solicitudes de ayudas para la 

implementación del Plan de Acción de la Reserva de la Biosfera de la Siberia 

- El diseño, elaboración de contenidos y programación de cada una de las actividades, 

enfocadas a sensibilizar a la ciudadanía y generar sinergias positivas entre esta y el 

proyecto de Reserva de la Biosfera. Para los distintos sectores, centros escolares y 

distintos colectivos de la comarca de La Siberia de acuerdo al presupuesto asignado al 

Convenio. 

- Realización de la planificación y gestión económica, así como elaboración de pliegos 

necesarios para su contratación, de las acciones, proyectos y eventos, así como el 

dimensionamiento de las necesidades de los mismos. 

- Realización de invitaciones, facilitación de información y recogida de inscripciones de 

las actividades desarrolladas por la Candidatura de la Reserva de la Biosfera de La 

Siberia, tanto por vía postal como por correo electrónico, realizándose posteriormente 

un seguimiento de su asistencia. 

- La puesta en marcha y supervisión de todas las acciones, proyectos y actividades 

desarrolladas por la Candidatura de la Reserva de la Biosfera de La Siberia, incluyendo 

la gestión y seguimiento de las mismas.  

- Participación y coordinación presencial en el desarrollo de todas las actividades 

relacionadas con la Candidatura a Reserva de la Biosfera de la Siberia 

- La puesta en contacto e involucración de asociaciones sectoriales y representantes de 

empresas y cooperativas, micro productores, asociaciones y colectivos culturales, 

juveniles, ocio, deportivos y sociales, instituciones municipales, provinciales, 

regionales, nacionales e internacionales para la adecuación, colaboración y 

participación en las distintas actividades. 
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- Velar por la correcta ejecución de los eventos y actividades públicas, asegurando una 

óptima comunicación de las mismas. 

- Diseño de diverso material promocional, en concreto carteles, programas, flyers, roll 

up y lonas de la candidatura 

- Coordinación y contratación de todos los servicios, productos y suministros necesarios 

para el diseño y realización de las distintas actuaciones desarrolladas en este convenio 

dentro del proyecto de la Candidatura de La Siberia Reserva de la Biosfera, y para la 

participación de responsables municipales de la Convocatoria y agentes del territorio 

en acciones, actos y jornadas de promoción sobre las Reservas de la Biosferas 

- La integración y análisis de sinergias con otras actuaciones impulsadas desde La 

Siberia, integrando eventos relacionados que permita un mayor impacto del Convenio. 

- Organización y acompañamiento en visitas, reuniones, jornadas y encuentros 

relacionados con la puesta en marcha de la Reserva de la Biosfera de La Siberia  

- Gestión de asistencias técnicas a ferias nacionales, autonómicas y comarcales 

relacionadas con la promoción de los objetivos de la Reserva de la Biosfera 

- Apoyo en la gestión y justificación de otros convenios y subvenciones con otras 

administraciones para el desarrollo de acciones y proyectos contemplados en el Plan 

de Acción de la Reserva de la Biosfera de La Siberia 

- Colaboración con la Asistencia técnica responsable de la comunicación de la 

Candidatura, facilitándole el contenido, programa y alcance de actividades realizadas 

para su divulgación en medios, así como con los diseñadores de material divulgativo de 

las actividades realizadas en el presente convenio, y su posterior revisión. 

 

• Desde la celebración de la sesión del Consejo Internacional de Coordinación (CIC) del 

Programa Hombre y Biosfera (MaB) hasta 31 de diciembre de 2019. Las tareas a realizar 

en este periodo dependerá de la resolución de dicho Consejo respecto a la Candidatura 

de la Reserva de la Biosfera de La Siberia. 

▪ En el supuesto de aprobación de la declaración de La Siberia como 

Reserva de la Biosfera, las tareas a desarrollar estarán orientadas a la 

puesta en funcionamiento de la reserva y la elaboración definitiva y 

aprobación del plan de acción: 
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- Asesoramiento en la creación, configuración y puesta en marcha de los Órganos de 

Gestión (miembros, reglamento y normas) 

- Elaboración de documentos y trámites necesarios para aprobación de los estatutos de 

la Reserva de la Biosfera de La Siberia  

- Apoyo en la implementación de los mecanismo de participación 

- Apoyo en los trámites de aprobación por parte del Órgano de Gestión de la Reserva de 

la Biosfera de La Siberia del Plan de Acción definitivo, una vez constituido formalmente 

el Órgano de Gestión. 

- Asistencia en el asesoramiento para la creación y puesta en funcionamiento de las 

instalaciones y equipamientos imprescindibles para la normal actividad del órgano de 

gestión de la Reserva 

- Así como el desarrollo de las mismas tareas y funciones llevadas a cabo hasta la fecha 

de la concesión de la declaración para las actividades, acciones y proyectos que se 

desarrollen hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 

▪ Si no se llevase a cabo la declaración de La Siberia como Reserva de la 

Biosfera, las tareas de la asistencia técnica consistirían en los 

siguientes trabajos: 

- Coordinación y supervisión de la reformulación necesaria de una nueva candidatura de 

la Reserva de la Biosfera de La Siberia para su presentación, ante la secretaria del 

Comité MaB en España, antes del 31 de diciembre de 2019. 

- Así como el desarrollo de las mismas tareas y funciones llevadas a cabo hasta la fecha 

para las actividades, acciones y proyectos de dinamización de la Candidatura de la 

Reserva de la Biosfera de La Siberia que se desarrollen hasta el 31 de diciembre de 

2019. 

E) TEMPORALIZACIÓN 

Desde la fecha de formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2019. 

 

F) PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Presupuesto base de Licitación: 33.000€ + 6.930€ (21 % IVA) = 39.930€ 
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En Herrera del Duque, a 16 de enero de 2019 

 

LA PRESIDENTA 

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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